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LIFIE GESTIÓN, S. L.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 105, apar-
tado 2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se comunica que la Junta general de la
sociedad, celebrada el 31 de diciembre de 2000,
acordó la disolución de la sociedad, declarando el
cese del cargo de Administradora única, nombrando
como Liquidadora única a doña Beatriz Carolina
Morales Gil, abriendo consiguientemente el período
de liquidación y añadiendo a la denominación de
la sociedad las palabras «en liquidación».

Madrid, 24 de enero de 2001.—La Liquida-
dora.—10.525.

LINKER INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 2 de abril
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y en segunda convocatoria el día 3 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la Compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable de Fondos, regulada en el
R.D. 91/2001 de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los auditores de cuentas sobre dicho ejerci-
cio y el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y del informe justificativo sobre la misma.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas, para su examen en el domicilio
social de la compañía, o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos Sociales podrán asistir a la
Junta General aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el uno por mil del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 6 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—10.698.

MANUS AGRO-IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

DELAVAL EQUIPOS, S. A.

(Sociedad cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 260 y 266 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
hace público que, con fecha 27 de febrero de 2001,
la sociedad «Delaval Equipos, Sociedad Anónima»,
como socio único de la sociedad «Manus Agro-
Ibérica, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
acordó aprobar la disolución sin liquidación de ésta,
mediante la cesión global del Activo y del Pasivo
al accionista único (la propia «Delaval Equipos,
Sociedad Anónima»), el cual aceptó dicha cesión
global en la misma fecha a través de sus Apoderados
mancomunados.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de «Manus Agro-Ibérica, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal (cedente), y de «Delaval Equipos,
Sociedad Anónima» (cesionaria), a oponerse a la
presente cesión durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio publicado en los
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, así como su derecho a obte-
ner, en el domicilio social de las compañías, el texto
íntegro del acuerdo de cesión global.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Consejo de
Administración de «Manus Agro-Ibérica, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, y los Apoderados
mancomunados de «Delaval Equipos, Sociedad
Anónima».—10.672.

MAPFRE INDUSTRIAL, S. A. S.

Reducción de capital

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta general de accionistas de esta
sociedad, celebrada en Madrid, en el domicilio
social, el día 22 de junio de 2000, con el carácter
de universal, acordó, por unanimidad, la reducción
del capital social en la cuantía de 5.052.000 pesetas,
mediante la reducción del valor nominal de todas
y cada una de las acciones, con la finalidad de
alcanzar una cifra de capital social que facilite su
redenominación en euros, quedando aquél estable-
cido, tras la reducción, en la cifra de 2.944.948.000
pesetas.

La reducción deberá ejecutarse antes del día 1
de noviembre de 2000.

Madrid, 26 de septiembre de 2000.—El Admi-
nistrador solidario, Julio Matías Martín.—10.284.

MASID, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas de la sociedad, celebrada el 1 de
marzo de 2001, se adoptaron, por unanimidad, y
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social en la cifra
de 6.750.000 pesetas, quedando por lo tanto fijado
en 5.250.000 pesetas, teniendo por finalidad esta
reducción la condonación de dividendos pasivos a
razón de 5.625 pesetas por acción, mediante la dis-
minución del valor nominal de las acciones en 5.625
pesetas, el cual pasa a ser de 4.375 pesetas por
acción.

Segundo.—Transformar la entidad en una socie-
dad de responsabilidad limitada.

Madrid, 5 de marzo de 2001.—El Administrador
solidario, Juan Mateo-Sidrón Jiménez.—10.640.

MES, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador general convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará el día 3 de abril de 2001, a las dieciséis horas
treinta minutos, en la calle Muntaner, número 333,
piso entresuelo, puerta 1.a, de Barcelona, en primera
convocatoria, y en igual hora y lugar, el día 5 de
abril de 2001, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las cuentas anuales e informe de gestión, relativo
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del propio ejercicio
de 2000.

Tercero.—Ratificación de la gestión llevada a cabo
por los cargos sociales durante el repetido ejercicio.

Cuarto.—Nombramiento, en su caso, de los car-
gos sociales y de Auditores de cuentas.

Quinto.—Ratificación y, en su caso, subsanación
de los acuerdos octavo, noveno, décimo y decimo-
primero del acta de la Junta general ordinaria de
accionistas, celebrada el 8 de marzo de 2000, sobre
redenominación a euros y reducción del capital
social.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Para asistir a la Junta, los señores accionistas
deberán cumplimentar lo dispuesto en el artículo 15
de los Estatutos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los socios de examinar, en el domicilio social,
todos los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta, con inclusión del texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y que, en su caso, pueden solicitar el
envío gratuito e inmediato de los mismos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 144 y 212
de la ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de marzo de 2001.—La Adminis-
tradora general, Ana Gisbert Cases.—10.678.

MODIFICACIÓN ESTATUTARIA
DE GUARANTY CAR, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general de la sociedad, cele-
brada el día 20 de noviembre de 2000, acordó redu-
cir el capital de la sociedad en la suma de
309.902.670 pesetas, con la finalidad de restablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la
sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas,
mediante la reducción del valor nominal de 668
pesetas. Asimismo se acordó aumentar el capital
de la sociedad en la suma de 124.999.500 pesetas,
con una prima de emisión de otras 124.999.500
pesetas, quedando por tanto fijado el capital social
en 175.039.380 pesetas, dividido en 262.035 accio-
nes de una clase y serie.

Madrid, 5 de febrero de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, no miembro, Luis Fer-
nando Linares Torres.—10.638.

MONTEBALCONES, S. A.

Convocatoria Junta general extaordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de la sociedad, que tendrá
lugar en el domicilio social, calle Marqués de la
Ensenada, número 16, Madrid, a las 9,30 horas
del día 10 de abril de 2001 en primera convocatoria
o, en su caso, en el mismo lugar y hora, el día 11
de abril de 2001, conforme al siguiente:


